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PROCESO     : 2019-00382-00 
REF                 :  EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA SINGULAR. 
DEMANDANTE :   CONJUNTO MULTIFAMILIAR SUPERMANZANA SIETE (7) 

DE CIUDAD KENNEDY- P.H.  
DEMANDADOS :    MARGARITA MARIA GIRALDO Y HARVEY BELTRAN 
Asunto    objeción liquidación del crédito 
 
JOHN JAIRO GIL JIMENEZ, mayor, vecino y domiciliado de esta ciudad, 
identificado con la cédula de ciudadanía Número 79.287.596 de Bogotá, 
abogado con Tarjeta Profesional No. 222.209 del C.S.J., obrando como 
apoderado judicial de la parte demandante en el proceso de la referencia, por 
medio del presente escrito respetuosamente manifiesto a usted Señor Juez,  el 
paz y salvo que se  anexa al derecho de petición de la parte demandada, no  
tener en cuenta,  al no realizarse en debida forma la liquidación de que trata 
el pluricitado canon 446 del Compendio General del Proceso por parte de los 
demandado,  presentando  los porcentajes determinados para los réditos que 
se originen del capital que se persigue dónde debe presentar liquidación del 
crédito y su actualización de conformidad al Artículo 446 del CODIGO GENERAL 
DEL PROCESO. 
 
Por lo anterior no debe tener en cuenta la solicitud de la terminación hasta 
cuando no se cumpla en debida forma 
 
Sírvase proceder como en derecho corresponda 
 
 
 
 
 
 
 
JOHN JAIRO GIL JIMENEZ 
C.C. 79.287.596 DE BOGOTÁ 
222.209 C.S.J. 
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                                                    2:00 p.m. a 5:00 p.m.
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J John Jairo Gil Jimenez <gilabogados@hotmail.com>     
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